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AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades Políticas
HUESCA

Expediente núm.

CONTRA ..

DE ____ ( __________________________________ )

; ,JUZGADO INSTRUCTOR DE.......

' SE INICIA EL EXPEDIENTE E I ^ ... DE

FALLADO EL........DE...............  .......... DE i9

DE ia¿r>:.

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



fi -f

AUDITORIA DE GUERRA
DEL

5 ” CUERPO DE EJÉRCITO

Juzgado de Ejecuciones 

Ref. al n.“ ,X .V .Q .^ ..........

Adjunío rengo el honor de remitir a 
V. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la causa n.° éí.0..0.2x r.4 Q 
instruida conrra./y).4X«XCK-íws .̂...  ̂

D\AÂ O*JUk̂ .̂ .

a los fines de la ley de 9 de Febrero de 
1959, rogándole a V. E se digne acusarme 
recibo.

Dios guarde a V. E. muchos años.. 

5 aVâ ezá...\de..''̂ Í̂ LlLíwHwr̂ r:D..de 19̂ .

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

.........* e ,
■mp U  RElHt DE US TINTPB

SlsrCOBIERNO 
; t ; d E ARAGON



DILIGENCIA Doy cuenta al Tribunal de la anterior comunicación juntamente 
con el testimonio de sentencia.

Huesca __ d e ...... Í.E....................de mil novecientos
cuarenta Y-.-C-U.atr.a...

PROVIDENCIA Huesca__T_®Í:.ílAiA?'..^ _̂__ de .............................  de mil novecientos
S. S. cuarenta y

________________  Dada cuenta; pase el anterior testimonio de sentencia al Minis-
___ AP....5.®'.?.Í.?.P... íerio Fiscal a efectos de informe.
-------------------------  Lo acordaron los S. S. del margen y  firma el Sr. Presidente,
___ certifico.

DILIGENCIA Con la misma fecha se cumple lo anteriormente ordenado, 
certifico.

GOBIERNO  
D a  ARAGON ̂



¡GOBIERNO 
IDE ARAGON



PROVIDENCIA Huesca de de mil no-
vecientos cuarenta y *

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída con el sumarísimo de 
número contra-'^i^?:?r^??^:^./rj^^
por delito  ̂de remítase con ofi-
ció al Sr. Juez de Instrucción d e ...... .............................................. . de
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y  demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y  la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S, S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON





JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

i3.'irb iñtxo

Expíe. n.° ;j70Üde la Audiencia 

y del Juzgado

Contra

Alio j. .{'rooiiiir*?
vecino de o «

limo. Sr.:

Tengo el honor de participar a 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
de la orden de proceder de - ’Chti

. . Ù. ".o üorr:::. ■■■-.
ytestimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchosaños.
lía ,gO'3 i94<.

El Juez instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

lapmt. UtftloM, >Moiui6o.

:;frCOBIERNO 
iSfZDE ARAGON



‘ â NfRRet{bMl«eM|o

3 SEP ^
rfo Centro! !Ì«sponMb!e5 

^  Q L I T I il o  S

T C T O
,, . . uariano peropadre Liana\̂responsabilidad politica de .......................................................................................................

Juzgado àé Audiencia de H u e a q a  7.y.0.

GOBIERNC$̂  
;DE ARAGON





’w
AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S ID E N C IA

H U E S C A

Eicpkdiiot« núm.

/  f-'

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 

ormacion relativa a

Para que proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo III y de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 
de 194%.

De la presente y documentación que se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. ruchos años.
Huesca de...... ..........................................de l9 4 ^

L. b

oír. ^uez de Onsiraceíón de

;  GOBIERNO 
:DE ARAGON
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PROVIDENCIA 
’  JUEZ

Señor M A R C O
Barbastro t r e i n t  x irí a g o s t o  

cuarenta y cuatro.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a !a lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente lo relación o inventario valorado de bienes del inculpado, asi como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho.

Lo acordó y firm a el Su. D. F rancisco M arco M ontón, Juez de Instrucción de Barbastro 
lO\ í « ; . - .

DILIGENCIA.-Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan 1^  partes de iniciación y se libra or
den al Juez Municipal de ü e lg u u .

4rnf>. mflRiir)E7.-inoa2ún>
^ G O B IE R N O  
X D E  ARAGON



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
D E

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S

Rollo núm.

, Responsable yj

* /Al AM(Al contestar cítese la referencia)

/ i

' &  %

■\ :■ :

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
A U TO  D E SO B R ESEIM IEN TO  PROVISIO
N A L, fech a ............................................~../ ^ 4 ^  J>
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiéndo por V. S- 
acordarse:

1. ° Que se notifique al intesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud, de 
las prescripciones de la L ey de 27 de septiembre 
de 1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdición, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecntado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ¿ C d e  194 ^

Sr. Juez de Instrucción de

:g o b ie r n o
IDE ARAGON





33

p r o v i d m c i a
JUEZ

SR. ALOS
) En Selgua a diez y seis  de Febrero de m il novecientoe cuaren-
) ta y s ie t e .

Por recibido a t to .  o f ic io  del Juagado de Instruicion de Barbas- 
tro , cúmplase cuanto en e l mismo se ordena y c íte s e  a comparecencia 
a e s te  Juzgado de Paz a l  encartado en e l  mismo, Don rariono peropadre 
iflanau, Terificadas que sean todas la s  d iligen cias  devuélvanse a l jjnn- 
to de procedencia.-

Lo provee, manda 
cual c e r t i f i c o . -

y firma Don Enrique A lo s ,ju e z  de Paz 0-

JtJ.

EL JUEZ DE PAZ, El SEO' ,10

DILIGSKC:
Idre

-  Seguidamente , yo , ^el Secretario,dando cumplí^ie-fto a la  provi 
an terior , extendí cédula de citación  a Don ’üariano Pero 
objeto de que comparezca ante este  Juzgado de Paz e l  
te  del actual y hora de la s  diez . Doy f e . -

nai
die

COMPARECENCIA.- En Selgua a diez y s ie te  de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y s i e t e ,  siendo las diez horas,ante e l  s r .  Juez de Paz, a s istid o  del 
in fr a sc r ito  Secretarlo , comparece el encartado que figura en l a  pro
videncia que antecede,Don Mariano Peropadre 'vianau, a-quien mediante 

K lectura se le  n o tif ic a  haberse sobreseído provisionalmente, el espe
diente de responsabilidades p o lít ic a s  que contra e l  mismo se seguía. 
Preguntado por e l  Sr. juez de Paz, sé se tomaron medidas precautorias, 
anotaciones preventivas, nombramiento de Administradores o intervento
re s , manifiesta que no. Interrogado de nuevo s i  posee bienes reihenldos 
en este  juzgado de Paz o en el de Instrucción de Barbastro, r a a n lf i^ -  
ta que noj en prueba de todo lo  cual firma con e l  Sr. juea de V a z  ¿  
conmigo e l Secretarlo , de que c e r t i f i c o , -  /

O

EL JUEZ DE PAZ, El SECRETARIO, /

DILIGENCIA DE HE/ISION,-Para hacer constar que,hoy, día diez y s ie te  de Febre;
de mil novecientos cuarenta y s ie te ,  una vez efectuadas ^ s  d l l i ,  
olas interesadas se remiten al Juzgado de instrucción d^'^parbast^. 
Doy f é , -  / /  /

¡GOBIERNO
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BKOVIDBNOIA JÜK2 3 Barbastro a treoe de *¿ayo de ndl noveolo»-
«

UH. *» coa oiAcu^iaia y Blet»?*
i-A doapiioiio anterior itaaüs al e3^)edionto de au rasi6n 

y iiallaa-ioae taxroiaado axohí-Teae#
i*i proveyó y tirraa $*3.» doy fe*

jüIllaiSrJGlA.- ate ae cutipV: lo  eoc-rdrído ?a la  prcvidencda
anterior, doy fe*

IGOBIERNO 
;DE ARAGON


